
SECRETARÍA. Montería, Tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada judicial de la parte 
demandante informó que se encuentra pendiente dictar sentencia y allegó notificaciones. 
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Tres (3) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Restitución de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A contra 
JULIAN DIAZ SIERRA CC. 6891471. RADICADO 23 001 31 03 003 2019 00260 00. 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que la apoderada judicial 
solicitó se dicte sentencia de que trata el Numeral 3º del artículo 384 del Código general 
del Proceso, para lo cual allegó soporte de notificación así: 
 

 
 
Sin embargo, y a pesar que allegó los anteriores soportes, al realizar el control de legalidad 
sobre la notificación realizada, se constató que la dirección denunciada en la 
demanda, en el acápite de notificaciones, no coincide con la dirección en donde se 
realizó la notificación así: 
 

 
 
Por lo anterior, y comoquiera que la dirección denunciada para las notificaciones se 
entiende bajo la gravedad de juramento, siendo esta definitiva para garantizar el debido 
proceso, este despacho no dictará sentencia y no tendrá en cuenta las notificaciones 
realizadas por la parte activa, para garantizar el debido proceso de la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por no notificado al demandado JULIAN DIAZ SIERRA, por las 
consideraciones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, no se proferirá sentencia, hasta que se realice las 
notificaciones en debida forma, conforme con lo expuesto en la parte motiva. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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